
administración local

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
de conformidad con lo dispuesto en el art 75.5 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de

régimen local, el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 de junio de 2015 ha adop-
tado entre otros el siguiente acuerdo:

1°. determinar que el cargo de alcalde-Presidente realice sus funciones en régimen de dedi-
cación parcial del 75%.

2°. Establecer a favor del mismo las retribuciones que a continuación se relacionan, que se
percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las
dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el
régimen general de la seguridad social, debiendo asumir esta corporación el pago de las cuo-
tas empresariales que corresponda.

- El cargo del alcalde-Presidente percibirá una retribución anual bruta de 25.004,00 €.
3°.- Estas retribuciones se revisarán anualmente, en función de las modificaciones que pu-

dieran aprobarse por las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del estado en lo
que se refiere a los regímenes retributivos del sector público.

4°. Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del ayun-
tamiento, a los efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia.

langa de duero, 29 de junio de 2015.– El alcalde, constantino de Pablo cob. 2105

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 17 de Julio de 2015 Núm. 82

B
O

P
S

O
-8

2
-1

7
0
7
2
0
1
5

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


